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INFORME DE VALORACIÓN DE LOS CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN CUANTIFICABLES 
MEDIANTE UN JUICIO DE VALOR – CONTRATO DE SERVICIOS DE AUXILIAR DE 
SERVICIOS (CONSERJERÍA), DE LA SEDE DE LA FUNDACIÓN IMDEA NETWORKS, A 
ADJUDICAR POR PROCEDIMIENTO ABIERTO CON PLURALIDAD DE CRITERIOS, 
 

EXPEDIENTE L13-2025 
 
A continuación, se presentan los resultados de la valoración de los criterios de adjudicación cuantificables 
mediante un juicio de valor de la licitación para el CONTRATO DE SERVICIOS DE AUXILIAR DE 
SERVICIOS (CONSERJERÍA) DE LA SEDE DE LA FUNDACIÓN IMDEA NETWORKS, EXPEDIENTE 
L13-2025, A ADJUDICAR POR PROCEDIMIENTO ABIERTO CON PLURALIDAD DE CRITERIOS: 

NOMBRE LICITADOR Valoración criterios que dependen de 
juicio de valor (máx. 50 puntos) 

IMAN CORPORATION, S.A. 45,00 puntos 

TELIMAN SERVICIOS COMPLEMENTARIOS, S.L. 27,00 puntos 
 
El detalle y análisis de la valoración de los criterios de adjudicación cuantificables mediante un juicio de 
valor de cada una de las ofertas se encuentra en la plantilla de evaluación utilizada para la valoración de 
la documentación contenida en el sobre 2 incluida en el anexo 1 del acta de reunión del Comité Técnico 
de Contratación de fecha 21 de agosto de 2025, que se resume a continuación: 

NOMBRE 
LICITADOR 

Criterio 3.1 
Cronograma 

de 
ejecución 
de tareas 
(máx.15 
puntos) 

Criterio 3.2 
Plan de 

sustituciones 
(máx. 15 
puntos) 

Criterio 3.3 
Plan de 

contingencias 
(máx. 15 
puntos) 

Criterio 3.4 
Propuesta 
de mejoras 

(máx. 5 
puntos) 

Total 
valoración 

criterios que 
dependen 

de juicio de 
valor 

(máx. 50 
puntos) 

IMAN 
CORPORATION, 

S.A. 
15,00 puntos 15,00 puntos 12,00 puntos 3,00 puntos 45,00 

puntos 

TELIMAN 
SERVICIOS 

COMPLEMENTA
RIOS, S.L. 

9,00 puntos 8,00 puntos 8,00 puntos 2,00 puntos 27,00 
puntos 

 
En Leganés, a la fecha de la firma digital 
 
 
 
D. Rubén Rupérez Delfa 
Program Manager  
Secretario del Comité Técnico de Contratación 
 

Firmado por RUPEREZ DELFA RUBEN - ***0427** el día
22/08/2025 con un certificado emitido por AC FNMT Usuarios

Arturo
Anonimización
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